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MUNICIPALIDAD DE NUEVO CHIMBOTE

- "Con más o6rasfrente a fo crkis e4terna"
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Nueuo Chimbote, ze de Octubre del eoto

EL CONCEIO MIIMCIPAL DE I'A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO

CHIMBOTE
\4STO:
En sesión ordinaria de fecha zz de Octubre del zoto' Ia aprobación de

benejicio solo serÁ oplicado a las personas naturales del distrito'

tov'Telefax: 318289

la Ampliación de ,,condonación de Intereses Morotorios por Impuesto PrediQl, Arbitrios

Municipales y Deud.as no Tributarios" a los contribugentes del üstrito de Nueuo chimbote,

hasta it So de Diciembre del presente año, presentado por Ia Oficina de Administración

Tríbutaria A Oficina de Ejecutoría Coactíva,

MEJORAMIENTO DE I'A CALIDAD DE WDA DE LA PIOBLACION ADSCRTTA A

sUJI]kIsDIccIoN,uelan<loporelcot.fectousoyaplicacióndelossert:íciospúblíns
Iocales: tiene personería juríüca de Derecho Publico y plena capacidad para el

cumplimiento de sus-¡lnes.

CONSIDERANDO:
Que, Ias Municipalidades son enüdades básicas de Ia organización

territoriol det Estat)o y canales inmedíatos de parücipación uecinal, son órganos de gobierno

gozan de autonomia política, económica y administraüua en asuntos de su

'"o p"í"n"io SON PROMOTOf.ES DE DESARROLLO LOCAL Y DEL

Que, mediante INFORME No tzz-zoto-MDNCH/OAT' de fechatg

deoctubredelzolo,IaoficinadeAdministraciónTributariaremitelasoliciruilde
amplíación de condonación de Intereses MoraÚ)rios por Impuesto Predial y Arbitrios

Minícipates, señalrtndo que con ORDENANTA ]ILTNICIPAL No o15-2o1o-MDNCH' de fecha

eileAgostodelzoloseaprobóIoColldonacíó¡tdeloslnteresesMoratoriosdelosd'eudas
tributarías que tnantienen los contribugentes del üstrito' Ia misma que fnaliza a fines del

mes d.e Oetubre del presente año. Haie de conocimiento, que con eI otorgamiento de los

beneficios que se han uenido dando, Ia población ha asumido responsablemente el pago de

sus deudas tributarias; las mismns que en muchos cosos hon logrado ponerse al día'

, A"""i"i"a" a nuestra comuna; pir tal motiuo los moradores sugieren se les siga

briidando la oportunidad de ampliar este beneficío' para conünuar niuelándose con sus

. deudas tributaiits; por Io que se solicita eleuar ante e-l Pleno d":?'":""::'::':::T:::t 
ii*1""i"-;tw;":", kt peüción de ampliación de-l beneficio de condonación ile los

.,.r' ¡ít"r]"r,", morátorio, d" derda, ¡ributarias hasta eI 3o de Diciembre del zoto' por los

conceptos de Impuesto Predial y Arbitrios Municipales' dejando constancia que este
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Que, mediante Informe No I44-2I1I-MDNCH/OEC, de fecha zo de

octubre del zoto, la Ofcina de Ejecutoria Coacüua rcmite la solicitud de Ampliación de

Condonación de Intereses Moratorios por Impuesto Predial A Arbitrios Municipales hasta el

3o/tz/to, señalando que con Ordenanza Municipal No 15-2I1I-MDNCH, se aprobó la

Amnistía de Interés de Deudas Tributarias y no Tributarias en Ia Vía Ordinaria y en Ia Vía

Coacüua, y estando próximos al uencimiento de Ia misma y a pedido de muchos

contribuAentes del Distritos, solici¡o se eleue ante eI Pleno de Concejo Municipal el

requerimiento de la Ampliación del Beneficio de Amnistía Tributaria con Ia condonación del

too% de los interés moratorios a cualquier monto pagado, tanto d.e Ia deudas tributarias A

tributarias, el mismo que estará dirigido a los personas naturales y hasta eI 3o de

del año en curso, afn de que los deudores tributaríos y no tributarios se acojan a

beneficio g tengan Ia oportunidad de niuelar el pago de sus deudas que manüenen en la

coactiua.

Que, conforme a los Attículos tgto y tgzo de la Cottsüución
Políüca iIeI Perú donde reconocen que los Gobiernos Locales autonomía políüca,

económica y administraüua g competencia para crear, modífcar y suprimir contribuciones

. u tosos (derechos licencias a arbitrios); como también por Io prescrito en la No¡tno IV
) <rincordornte con eI a¡ticulo 4to del Terto íInico O¡deno.do del Código

' ,'lributarío, aprobado mediante DecÍeto Sulltr{rtno No tg6-ggrgF, establecen que los

Locales mediante Ordenanza, pueden condonar con carácter general eI interés

y las sanciones de los nibutos que administran.

Que conforme al incíso 80 d.el orücttlo 9 de In LeA No 27972 l'eA

orgánica de Municípaüdades, prescribe el consejo Munieipal üene la facultad de

aprobar, modificar o derogar las ordenatuas y dejar sin eJecto los acuerdos'

Estando a Io antes eryuesto y de conformidad a las facultades conferidas

por eI artículo 9" numerales 8) g ), en consonancia con los artículos ggo g 4oo de la Ley No
'27972, 

LeA Orgánica de MunicipalirJades, con eI trámite de lectura ilel acta, eI conceio

Municipal de manera unánime;

ORDENANZA QUE ES'TABI'ECE I-AAMNISTIADE INTERESES DE DEUDAS

TRIBUTARIA9YNoTRIBUTARIASENLAVIAoRDINARIAYVIACoACTIUA,

..,. \ ARTICIILO nRIMERO._ El presente Beneficio Tributario, está ilirigido

', a facilitar eI cumplimiento de Obligaciones Tributarias y No Tributarias de los

contribuyentes(PERsoNÁsNA:IURALE9)deldistritodeNueuoChimbote,enelpagode
' Impuestá fredial, Arbitríos Municipales y Multas, que se encuentren en la uía ordinaria y en,

uíadecobranzaco(Lcti¡L,exonerándolosdelloo%delosinteresesmofltoriosgeneradosal
año zoo9, aplicados a cualquier monto pagado'
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I. MATERIA DEL BENEFICIO
Durante su uigencia, el presente benefcio que se otorga de manera excepcional será

aplicado de la siguiente forma; en Io que respecta:

Imprtesto Predio,l
Condonación del too% de los intereses moratorios A reajustes acumulados a Ia fecha
de pago, para deudas por Impuesto Predial de toilos los periodos uencidos a lafecha,

deudos que se encuentran en la uía ordinaria y coactiua.

Arbitrios Municipa.les
Condonación del too% de los íntereses moratorios y reajustes acumulados a la fecha
de pago, para deudas por los Arbitrios Munícipales por todos los periodos a lafecha,

deudas que se encuentran en uía ordinaria y coactiua.

g. Multas
condonacíón del too% de los intereses moratorios y reajustes acumulados a la fecha

de pago, para deudos por las multas deriuadas ile inJracciones, de todos los

perioilos a lafecha, que se encuentran en uía ordínaria y coacüua'

ARTICWO SEGUNDO.- La presente Ordenataa aolica solo a
parür del día lunes ot de Nouiembre delA entrará en uigencia a

ARTICUIo TERCEf{O-- EI'ICÁRGUESE a la oficina de

Adminístración Tributaria y Oficina ile Ejecutoría Coacüua, eI cumplimiento de Ia presente

ord.enanza, y a la unidad d.e Imogen Insütucional su Dfusíón y Publicación'

Regístrese, Comuníquese, húlíquese g Cúmplase'

imbote' Telefax: 3 I82E9
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